
 
 

 
 
 

 
RESOLUCIÓN No. 05 
(28 de Abril de 2015) 

 
 

POR LA CUAL SE CONVOCA A LOS JUECES NACIONALES A PRESTAR SUS 
SERVICIOS EN EL JUZGAMIENTO DE LOS  

  II  JUEGOS NACIONALES DE MAR Y PLAYA   CARTAGENA 2015  
 
El Comité Ejecutivo de la Federación en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y  
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Federación Colombiana de Motonáutica es el organismo rector, facultado para convocar 
competencias de carácter nacional, de acuerdo a lo establecido en el calendario oficial de 
competencias y por solicitud de la Asamblea de los Clubes. 
  
Que es función de la Federación promover el desarrollo de la Motonáutica en todas sus 
modalidades en el territorio Colombiano y en este caso la modalidad de velocidad  y 
Competencias. 
  

Que mediante Resolución No 05 del 28 de abril de 2015  se convocó a los Clubes  afiliadas a 

participar en el  II  JUEGOS NACIONALES DE MAR Y PLAYA   CARTAGENA 2015  
a realizarse del 20 al 24 de Mayo  de 2015, Cartagena  (Bolívar).  
 
Que es deber de la Federación definir sus mejores deportistas en cada una de las categorías, 
modalidades y ramas para futuras selecciones nacionales.  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a los siguientes jueces Nacionales con el fin de prestar los 

servicios de juzgamiento durante los” II  JUEGOS NACIONALES DE MAR Y PLAYA   
CARTAGENA 2015 “ 
 
 

       JUECES NACIONALES 

1 ORLANDO  HILARION RODRIGUEZ 80.378.122 

1 ZULMA RIAÑO ESCAMILLA  52.162.477 

1 EDSON JAIR  CALVO SALAMANCA 79.220.446 

1 EDWIN  ESTEBAN MARTINEZ BELTRAN 1.074.414.687 

1 NICOLAS  JARAMILLO GARCIA 98.501.929 

1 CARMEN LUCIA  LOPEZ  DAVILA  51.856.559 

 
  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: SEDE: Cartagena  (Bolívar)  



 
 

 
 
 

 
ARTÍCULO TERCERO: FECHAS: 20  al  24  de Mayo  de 2015   
 
Parágrafo: La reunión Informativa se llevara a cabo a las 7:00 p.m. del día 20 de Mayo en 
Cartagena  en lugar por definir.  
 
ARTÍCULO CUARTO: RAMAS: Femenina y Masculina  
 
ARTÍCULO QUINTO: CATEGORÍAS: MAYORES  
 
ARTÍCULO SEXTO: MOTOS ACUATICAS FUERZA LIBRE Y BOTES INFLABLES MOTORES 40 
CABALLOS DE FUERZA 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: El Juzgamiento estará bajo la dirección de la Comisión de Juzgamiento de 
la Federación Colombiana de Motonáutica  
 
Parágrafo Primero: La Federación designa como Comisario técnico  al señor JORGE ARIAS 

identificado con cédula de ciudadanía No 80.542.071 

Parágrafo Segundo: Los gastos de alimentación ,hospedaje de los jueces Nacionales estarán a 

cargo de Coldeportes. Los honorarios de todos los jueces designados para este evento sarán 

pagados por Coldeportes.  

ARTÍCULO OCTAVO: REGLAMENTACIÓN: Se regirá por el reglamento Internacional de la UIM.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Se inscribirán como máximo por  Departamento  dos (2) botes inflables con 
piloto y copiloto y (2 ) Motos Acuáticas con un solo piloto.   
 
. 
ARTICULO DECIMO: Las demás situaciones que se llegaran a presentar y no estén contempladas 
en el reglamento serán resueltas por el Comité Ejecutivo de la Federación.  
 
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
Víctor Alonso Domínguez Álzate 
Presidente  
Federación Colombiana de Motonáutica 
 
 


